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I. INFORMACIONES GENERALES 
 



 

 

 

1.1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento constituye una memoria institucional que recoge y sintetiza los aspectos 
más significativos de la gestión municipal realizada durante el período comprendido entre el 24 
de abril de 2024 y el 24 de abril  de 2025. Esta rendición de cuentas se elabora en estricto 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley No. 176-07, que establece el marco 
normativo para la organización, funcionamiento y supervisión de los gobiernos locales en el 
Distrito Nacional y los municipios de la República Dominicana. En tal sentido, este informe busca 
reflejar no solo los logros alcanzados, sino también los desafíos enfrentados en el ejercicio de las 
funciones administrativas, financieras, sociales y medioambientales que competen al gobierno 
local. 

La presente memoria de gestión representa una herramienta fundamental para la socialización 
y la transparencia institucional, permitiendo compartir con el Honorable Concejo de Regidores, 
los representantes de la sociedad civil, las organizaciones comunitarias y demás actores del 
territorio, un conjunto de acciones y políticas públicas desarrolladas por esta administración 
municipal. A través de este ejercicio, se consolida el proceso institucional y se reafirma el 
compromiso con el fortalecimiento de la gobernabilidad local, promoviendo una cultura de 
participación ciudadana, planificación estratégica, eficiencia en la prestación de servicios y 
mejora continua en la gestión pública. Esta memoria refleja, además, la voluntad de construir 
una administración cercana a la gente, orientada a resultados y alineada con los principios de 
responsabilidad, legalidad y equidad social. 

Durante este periodo, se han desarrollado proyectos orientados a la solución de problemas 
relacionados con el manejo de residuos sólidos, con un enfoque integral que promueve la 
sostenibilidad ambiental y mejora la calidad de vida de la población. Estas acciones han sido 
acompañadas de esfuerzos sostenidos por mejorar el ambiente laboral dentro del ayuntamiento, 
promoviendo condiciones dignas, capacitaciones continuas y el fortalecimiento del recurso 
humano como pilar del buen desempeño institucional. 

La gestión se ha caracterizado por una rendición de cuentas constante y efectiva ante los 
organismos de control fiscal, así como ante los ministerios e instituciones del Estado que dan 
seguimiento mediante el sistema de monitoreo de la administración pública. 

Reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia y la apertura, manteniéndonos 
disponibles para compartir información y responder a las inquietudes del Concejo Municipal, la 
comunidad y los grupos organizados del territorio, en lo relativo a los aspectos administrativos, 
financieros e institucionales del ayuntamiento. 

 

 

 



 

 

 

 

1.2. MENSAJE DEL ALCALDE  

Ha transcurrido un año desde que asumimos nueva vez 
la responsabilidad de encabezar la gestión del 
Ayuntamiento para el período 2024-2028, luego de un 
periodo de ausencia en el que se evidenció un marcado 
deterioro de la imagen institucional, los servicios 
municipales y una notable disminución en la inversión 
en infraestructura vial y comunitaria.  

Esta realidad nos convirtió en la opción elegida por los 
munícipes, con la esperanza de recuperar lo mejor de lo 
que fuimos y proyectar el Alcarrizos que todos 
queremos. En este primer año, hemos enfrentado los 
retos de una administración heredada, caracterizada 
por el desorden, la falta de planificación y un profundo 
descuido del territorio. Sin embargo, no nos hemos 

quedado en el muro de las lamentaciones. Por el contrario, hemos asumido con determinación 
el compromiso de avanzar, enfocándonos en recuperar el prestigio y la imagen del municipio a 
través de un conjunto de iniciativas que, en los próximos años, se consolidarán para el orgullo y 
esplendor de nuestro municipio, Los Alcarrizosȣ 

Esta rendición de cuenta sintetiza los aspectos más relevantes del primer año de gestión 
correspondiente al período 2024-2025. En él se detallan las principales acciones e iniciativas 
ejecutadas, organizadas conforme a la estructura organizacional y funcional del ayuntamiento. 
Asimismo, se resalta la estrategia de fortalecimiento institucional puesta en marcha durante este 
período. 

Este año de gestión ha estado enfocado en recuperar la imagen del ayuntamiento mediante la 
implementación de estrategias de fortalecimiento institucional, entre las que destaca la 
intervención de la planta física del edificio municipal. Esta intervención ha incluido la renovación 
de la imagen de las oficinas, la reestructuración de espacios, la creación de nuevas áreas de 
trabajo y se avanza en el proyecto de estacionamientos, así como la incorporación de mejores 
condiciones ambientales, tecnológicas y mobiliarias, contribuyendo a mejorar 
significativamente el clima laboral.  

También, se modernizaron los procesos internos con la incorporación de un sistema 
administrativo y financiero; nuevo, ágil, práctico y eficiente, que permite generar 
oportunamente los informes requeridos por los organismos de fiscalización y control del Estado, 
así como, el libre acceso a la información pública de todos los procesos administrativa y 
financiera del ayuntamiento.  Es importante destacar como un gran logro incorporar al sistema 
nacional de pensiones y jubilaciones a 127 servidores públicos municipales de edades 
avanzadas, con un promedio de aportación entre RD$6,000.00 a RD$10,000.00  por persona 
para un monto total proyectado que se coloca por encima del RD$1,000,000.00 de pesos lo que 
aporta de manera significativa al dinamismo económico a nuestro Municipio. 

DANILO RAFAEL SANTOS 



 

 

 

Hemos establecido acuerdos y convenios con diversas instituciones del ámbito público y 
privado, lo que ha permitido gestionar recursos, apoyo técnico y acompañamiento institucional 
para el desarrollo de programas y proyectos municipales en áreas prioritarias como 
infraestructura, conectividad vial, medio ambiente y desarrollo social. La actual gestión también 
ha fortalecido las relaciones institucionales con la Liga Municipal Dominicana (LMD), la 
Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU)  y la Mancomunidad del Gran Santo 
Domingo, entidad que tengo el honor de presidir . Estas alianzas han facilitado el acceso a 
asistencia técnica, capacitación, apoyo financiero y representación en espacios clave de decisión, 
contribuyendo significativamente al impulso del municipalismo y al fortalecimiento de la 
autonomía local, Se firmaron acuerdos interinstitucionales con ECO5RD, DIGESETT Y WORLD 
VISION y están en proceso de firma otros tres acuerdos. 

Uno de los aspectos prioritarios de esta administración ha sido el manejo adecuado de los 
residuos sólidos, adoptando una visión integral que abarca la recolección eficiente y futura 
clasificación, previo a la disposición final, contribuyendo a la mejora del medio ambiente. 

En ese sentido, se han ejecutado acciones orientadas a mejorar la rutas y frecuencias, al igual 
que la recuperación del barrido de las principales vías, plazas y parques del municipio. En 
materia de infraestructura vial hemos recuperado las principales vías del municipio con la 
implementación de un plan de bacheo y recapeo asfalticos, construcciones de badenes, registro 
de imbornales.  

En este momento, nos encontramos en el proceso a través del Portal Transaccional de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas (https://www.comprasdominicana.gob.do) de 
diversos proyectos orientados a fortalecer la conectividad vial y la movilidad urbana del 
municipio. Entre estos proyectos, se destacan la construcción de 20 puentes, aceras, contenes y 
la mejora de diversas vías, al igual 10 obras del presupuesto participativo municipal (PPM) que 
trasciende los 30 millones de pesos.  

Asimismo, se encuentra en gestión un proyecto integral denominado Eco Plaza, mediante el cual 
se busca recuperar el entorno, conectar al sector de los Alcarrizos Viejo con los Multis, 
contribuyendo a transformar la visual y el paisaje del mercado de Los Alcarrizos Viejo, y generar. 
Esta iniciativa representa una apuesta por reordenamiento urbano, la cohesión social y la 
dignificación de los espacios público. En paralelo, hemos desarrollado intervenciones  

Con la mirada puesta en el futuro, esta gestión municipal reafirma su compromiso de seguir 
avanzando hacia un modelo de ciudad más inclusiva, ordenada y sostenible. Apostamos por una 
planificación territorial inteligente, el fortalecimiento de las capacidades institucionales, 
consolidación y expansión de los servicios públicos, con el propósito de elevar la calidad de vida 
de cada habitante de Los Alcarrizos .  

En este momento, proyectamos la ejecución de importantes iniciativas en materia de 
infraestructura, desarrollo social, digitalización de los procesos, y sostenibilidad ambiental. 
Estas tarea s son consecuentes con el fortalecimiento institucional  lo cual es igual a ȰÎÁÄÁÒ ÒþÏ 
ÁÒÒÉÂÁȱȢ  Nuestra visión es la de un municipio moderno, seguro, productivo, participativo y 
solidario, donde el desarrollo llegue a todos los sectores sin distinción, es decir, ȰEL MUNICIPIO 
15% 15%2%-/3ȱȢ 

https://www.comprasdominicana.gob.do/


 

 

 

1.3. COMPOSICIÓN DE AUTORIDADES ELECTAS PERIODO 2024-2028  

 
 
 
 
 
 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía  
Danilo Rafael Santos - Alcalde Municipal  

Felicia Santos -Vice Alcaldesa 

Concejo Municipal  

Presidente Concejo Municipal  Víctor Alfredo Jiménez  

Secretaria Concejo Municipal  Carolina Ureña  

Regidores 

Joan Alexis Ángeles Partido Revolucionario Moderno (PRM)  

Danisa María  Bier d Partido Revolucionario Moderno (PRM)  
Anilda  Altagracia Quezada Partido Revolucionario Moderno (PRM)  

Josué Bello de Santos Partido Revolucionario Moderno (PRM)  

Jenderson Anderson Medina  Partido Revolucionario Moderno (PRM)  

Primitivo Núñez Cuevas  Partido Revolucionario Moderno (PRM)  

Pablo José Pérez Gil Partido Revolucionario Moderno (PRM)  
Víctor Alfredo Jiménez  Partido Revolucionario Moderno (PRM)  

Rafael Antonio Hernández  Partido Primero la Gente (PPG)  

Ángel Enríquez  Montero  
Partido Reformista Social Cristiano 
(PRSC) 

Benjamín Díaz Benítez FUERZA DEL PUEBLO 

Manuel Ferreira  Lázala FUERZA DEL PUEBLO 
David Medrano Mi osonet FUERZA DEL PUEBLO 

Milton José Vargas 
Partido de la Liberación Dominicana 
(PLD) 

Brandolf Joaquín Guzmán Chávez 
Partido Revolucionario Dominicano  
(PRD) 



 

 

 

1.4. GENERALIDADES DEL MUNICIPIO DE LOS ALCARRIZOS 

UBICACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL 

El municipio de Los Alcarrizos está situado en la provincia Santo Domingo, en la República 
Dominicana. Su estructura territorial se compone del municipio cabecera, que representa la zona 
urbana principal, y dos distritos municipales: Pantoja y Palmarejo-Villa Linda. Dentro de la 
provincia, Los Alcarrizos ocupa el sexto lugar en cuanto a extensión territorial y el quinto en 
población. Con una superficie de 45.2 km² y una población total de 336,307 habitantes según el 
censo de 2022, presenta una densidad poblacional aproximada de 7,438 habitantes por 
kilómetro cuadrado, consolidándolo como una de las demarcaciones más densamente pobladas 
de la región Ozama. 

HISTORIA Y ORIGEN TERRITORIAL 

La historia de Los Alcarrizos se remonta a la primera mitad del siglo XVI, cuando funcionaba 
como un punto de intercambio comercial entre Santo Domingo y el Cibao, sirviendo de posada 
para viajeros y comerciantes. Sin embargo, fue en el año 1824, durante la ocupación haitiana, 
cuando el poblado se destacó por la "Rebelión o Conspiración de Los Alcarrizos", una protesta 
económica y social que ha sido reconocida como uno de los primeros movimientos por la 
separación de Haití. 

Durante gran parte del siglo XX, Los Alcarrizos fue una pequeña comunidad agrícola y ganadera. 
Su crecimiento poblacional comenzó en los años 70 con políticas de reubicación promovidas por 
el presidente Joaquín Balaguer, que trasladaron familias desde barrios de la capital a nuevas 
zonas urbanizadas como Los Multis, Sávica y Pueblo Nuevo. Posteriormente, tras el paso del 
ciclón David en 1979, se impulsaron nuevos asentamientos como Los Barracones, Invi y Obras 
Públicas, para acoger a los damnificados. A finales de los 80 y durante los años 90, el municipio 
vivió una segunda oleada de expansión debido a la migración del campo a la ciudad y la 
ocupación de terrenos, surgiendo así sectores emblemáticos como Chavón, Nuevo Amanecer, 
Juana Saltitopa, La Piña, Las Mercedes y Valle Encantado. 

CREACIÓN Y BASE LEGAL 

Los Alcarrizos fue elevado a la categoría de Distrito Municipal el 16 de octubre de 2001 mediante 
la Ley 163-01 y posteriormente, el 31 de enero de 2005, fue declarado municipio a través de la 
Ley 64-05. Sus primeras autoridades municipales se juramentaron el 16 de agosto de ese mismo 
año, marcando el inicio formal de su gobierno local. Su organización y funcionamiento están 
regidos por un conjunto de normativas, entre ellas: 

¶ Constitución de la República Dominicana (2010) 
¶ Ley No. 176-07 sobre el Distrito Nacional y los Municipios 
¶ Ley No. 41-08 de Función Pública 
¶ Ley No. 247-12 Orgánica de Administración Pública 
¶ Ley No. 341-09, que modifica la Ley 176-07 
¶ Ley No. 166-03, sobre participación municipal en ingresos estatales 



 

 

 

DESARROLLO ACTUAL 

Hoy en día, Los Alcarrizos es un municipio en constante transformación, caracterizado por un 
crecimiento poblacional y urbano acelerado. Su economía se ha diversificado hacia sectores 
como la manufactura, el comercio, los servicios y la construcción, destacando la implementación 
de grandes obras de infraestructura como el Teleférico y la futura línea del Metro. Aunque 
enfrenta retos significativos en términos de servicios básicos, infraestructura vial y 
sostenibilidad ambiental, las autoridades municipales han iniciado planes estratégicos que 
incluyen inversión pública, fortalecimiento institucional, inclusión social y desarrollo 
comunitario. 

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

El Ayuntamiento Municipal de Los Alcarrizos se define como una entidad pública orientada al 
servicio de la comunidad. Su misión es formular y ejecutar políticas públicas que promuevan el 
desarrollo integral del municipio, mejoren la calidad de vida de sus habitantes y fomenten la 
participación ciudadana. En la actualidad, las autoridades electas para el periodo 2024-2028 
continúan trabajando en esta línea de acción, con un enfoque en el desarrollo sostenible. 

Los Alcarrizos es un municipio que se distingue por su historia de lucha, resiliencia y constante 
transformación. Desde sus orígenes como punto de paso colonial, hasta convertirse en un centro 
urbano vital de la provincia Santo Domingo, ha recorrido un camino marcado por la movilidad 
poblacional, la resistencia social y la planificación urbanística. Con una población dinámica y 
autoridades comprometidas, Los Alcarrizos se proyecta como un ejemplo de desarrollo 
progresista y sostenido en la República Dominicana. 

1.5. PERFIL INSTITUCIONAL BASE ɀ LEGAL 
 

NATURALEZA Y PROPÓSITO 

El Ayuntamiento Municipal de Los Alcarrizos (AMA) es una entidad pública de servicios, cuya 
misión principal es impulsar el desarrollo integral y sostenible del territorio municipal. Su labor 
se centra en el ordenamiento urbano, la promoción de políticas sociales, la gestión ambiental y 
la prestación eficiente de servicios básicos, todo ello en coordinación con otras instancias del 
Estado y el Gobierno Central. 

A través de acciones planificadas y participativas, el AMA busca mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos, garantizando la inclusión, la transparencia y la eficiencia en la gestión pública local. 

 

 

 



 

 

 

MARCO LEGAL 

El funcionamiento del Ayuntamiento está respaldado por un conjunto de normas y leyes que 
regulan su accionar institucional y administrativo, entre las que destacan: 

¶ Constitución de la República Dominicana (2010) : Establece el régimen municipal 
y la descentralización administrativa. 

¶ Ley No. 01-12 de Estrategia Nacional de Desarrollo (END) : Define las líneas 
estratégicas para el desarrollo nacional con enfoque territorial. 

¶ Ley No. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios : Regula la organización, 
competencias y funciones de los gobiernos locales. 

¶ Ley No. 498-06: Establece el Sistema Nacional de Planificación e Inversión Pública. 
¶ Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas : Regula los 

procedimientos de adquisiciones gubernamentales. 
¶ Ley No. 41-08 de Función Pública : Define el régimen de empleo y carrera 

administrativa en el sector público. 
¶ Además de diversas leyes sectoriales y reglamentos que norman la gestión financiera, 

administrativa y operativa del gobierno municipal. 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

El Ayuntamiento Municipal de Los Alcarrizos está compuesto por dos órganos 
complementarios : 

1. La Administració n Municipal : 
¶ Encargada de ejecutar las políticas públicas y proyectos definidos en el Plan 

Municipal de Desarrollo. 
¶ Se encuentra presidida por el Despacho del Alcalde, que incluye la Vicealcaldía , 

y apoyada por un Gabinete Municipal  coordinado desde la Secretaría General . 
¶ Cuenta con direcciones y departamentos técnicos responsables de áreas clave 

como planificación, obras públicas, desarrollo comunitario, medioambiente, 
tránsito, seguridad ciudadana, entre otros. 

2. El Concejo de Regidores: 
¶ Es el órgano normativo y de fiscalización del Ayuntamiento. 
¶ Está compuesto por regidores electos democráticamente, quienes tienen la 

facultad de aprobar normativas locales, fiscalizar el presupuesto y supervisar la 
ejecución de políticas municipales. 

DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

Con el objetivo de acercar los servicios a la ciudadanía, el Ayuntamiento opera mediante un 
modelo descentralizado , a través de 20 Delegaciones Municipales  distribuidas en todo el 
territorio. Estas delegaciones permiten una atención más directa, eficiente y participativa, 
respondiendo a las necesidades específicas de cada comunidad. 



 

 

 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Recientemente, el AMA ha impulsado un proceso de reestructuración institucional , 
orientado a: 

¶ Mejorar la capacidad operativa y técnica de sus dependencias. 
¶ Fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas. 
¶ Modernizar los procesos administrativos. 
¶ Promover la participación ciudadana en la planificación y gestión de políticas locales. 

 
MISIÓN  

 
Somos el Gobierno local responsable del desarrollo Municipal, que implementa acciones de 
ordenamiento y desarrollo territorial, inversión social, educación, participación y equidad de 
género; comprometido con el medio ambiente y la cultura, generando así, capital social 
  

VISIÓN 
 

Una gestión ejemplar nacional de buen gobierno local, comprometido con la transparencia, la 
solidaridad y el asociativismo como instrumento de desarrollo y cohesión social  
 

VALORES 
 

Transparencia  

Participación 

Productividad 

Solidaridad 

Compromiso 



 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.6. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 



 

 

II. RENDICION DE CUENTAS DE LAS UNIDADES NORMATIVAS O DE MAXIMA 
AUTORIDAD. 

 
2.1 RENDICION DE CUENTA 2024-2025  DESPACHO DEL ALCALDE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El presente informe del Despacho del Alcalde tiene como propósito destacar los principales 
logros, iniciativas y colaboraciones institucionales desarrolladas por la Alcaldía del Municipio de 
Los Alcarrizos, bajo la gestión del Alcalde Danilo Rafael Santos, durante el período 2024-2025. 
Esta memoria institucional recoge de manera ordenada las visitas recibidas en el ayuntamiento 
de instituciones de las sectoriales del gobierno, Rol del alcalde en la Mancomunidad del Gran 
Santo Domingo, Visitas realizadas por el alcalde a nivel del presidente de la república, empresas, 
ONGS, juntas de vecinos, directores generales y ministerios, Acuerdos de colaboración 
interinstitucional firmados y los que están en proceso, Viajes Nacionales e Internacionales 

La gestión del alcalde Danilo Rafel Santos ha estado marcada por una visión integradora, 
promoviendo alianzas estratégicas con organismos nacionales e internacionales, así como una 
activa participación en foros y asambleas que fortalecen el rol del gobierno local como eje del 
desarrollo. Asimismo, se ha impulsado la recuperación de espacios públicos, el mejoramiento 
vial y el acceso a servicios esenciales como parte del compromiso con la modernización y el 
bienestar de la Comunidad Alcarricense. 

Entre los hechos más destacados se incluyen la juramentación del Consejo de Desarrollo 
Económico y Social Municipal (CESM), la participación del alcalde en la Asamblea Nacional 
Revisora y en seminarios internacionales, la firma de importantes acuerdos interinstitucionales 
como con ECO5RD y la DIGESETT, y visitas de alto nivel que consolidan una agenda de trabajo 
enfocada en resultados tangibles y sostenibles. Este documento también recoge un amplio 
registro de visitas institucionales, encuentros con actores políticos, sociales y comunitarios, así 
como eventos significativos que reflejan el dinamismo de la gestión municipal. Todo ello 
evidencia una administración comprometida con la inclusión, la transparencia, el desarrollo 
económico local y la calidad de vida de los munícipes. 

 



 

 

A continuación, detallamos con las evidencias:  

A. VISITAS RECIBIDAS EN EL AYUNTAMIENTO DE INSTITUCIONES DE LAS SECTORIALES 
DEL GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encuentr o en nuestra institución con alta autoridades del partido revolucionario 
moderno y amplio gabinete de la alcaldía  
4 de septiembre 2024 
 
Director de Proindustria  
Rafael cruz (papito) 
Nos visitó en el municipio, donde se realizó un recorrido en las zonas francas de los americanos 
y hato nuevo y zonas aledañas 
Martes 30 de julio 2024 
 
Encuentro  en nuestra institución con diputados de la circunscripción 5 y amplio gabinete 
de la alcaldía  
9 de septiembre 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita de cortesía de la Directora de Supérate , Gloria Reyes 
16 de septiembre 2024  

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de trabajo junto al director del Instituto Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre , Milton Morrison  

27 de septiembre 2024  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Viceministro de Obras Públicas , Roberto Herrera  
2 de octubre 2024  

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gobernadora de la Provincia de Santo Domingo, Lucrecia Santana Leyba  
11 de octubre 2024  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Panel Supérate y Juventud Supérate 
12 de octubre 2024  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entrega de cheque por parte del presidente de la Liga Municipal Dominicana, Víctor D´ 

Aza 
18 de noviembre 2024  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita del Director Regional STO De La Policía Nacional , General Eduardo a. Escalante 
Alcántara  

28 de noviembre 2024  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director De Cooperación Internacional Del Ministerio de Relaciones Exteriores , Gabriel 

Mascaro 
13 enero 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo entre el Director General de Bienes Nacionales, Rafael A. Burgos Gómez y la 
alcaldía.  

17 de enero 2025  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de proyectos junto al Viceministro de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Regional del Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo,  Domingo 

Matías 
17 de enero 2025  

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visita de cortesía de la Embajadora De Canadá En República Dominicana  
30 de enero 2025  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Planificación de becas nacionales junto al viceministro de la juventud, Ángelo Ramírez  

24 de febrero 2025  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recorrido técnico junto al director ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo del 
Sistema de Transporte Masivo de la República Dominicana, Jael Isa  

10 de marzo 2025  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director de la Comisión Presidencial de Apoyo al Desarrollo Barrial, Rolfis Rojas 
11 de marzo 2024  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recorrido municipal junto a una Comisión de Alcaldes de la República de Colombia  
17 de marzo 2025  

 

 

 



 

 

 

Lanzamiento del programa el Defensor con el Pueblo  
21 de marzo 2025  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
B. ROL DEL ALCALDE EN LA MANCOMUNIDAD DEL GRAN SANTO DOMINGO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elección como presidente de la mancomunidad del gran santo domingo ( MGSD) 
11 de noviembre 2024 
Estatutos de la mancomunidad gran santo domingo 
La casa de la municipalidad, calle Juan De Dios Ventura Simó esq. Correa y Cidron de santo 
domingo de guzmán, distrito nacional república dominicana. 
 
Artículo  21. De las atribuciones del presidente/a: son atribuciones exclusivas del presidente de 
la mancomunidad: 
 
A). Convocar conjuntamente con el secretario general la asamblea general anual de la 
mancomunidad, y la junta directica en el periodo establecido en los presentes estatutos 
cumpliendo con los procedimientos que se establecen para la convocatoria en los presente 
estatutos. 
 
B). Presidir la asamblea debiendo observarse las formalidades que se expresan en estos 
estatutos; 
 
C). Representar la mancomunidad en los actos oficiales, ante las autoridades nacionales, así 
como su representación en justicia e instancias internacionales. 
 
D). Presidir las reuniones de la junta directiva. 
 
E). Velar por el cumplimiento de lo dispuesto en el reglamento de organización. 
 
F) el presidente, además de presidir la junta de la mancomunidad municipal juan Sánchez 
Ramírez, podrá asistir a las sesiones de las comisiones de seguimiento que se nombrarán para 
los propósitos estatutarios y las cuales estarán regidas por un reglamento que estará bajo 
control de aplicación, seguimiento y supervisión de la junta operativa. 
G) la designación de cuantos técnicos y personal de apoyo estime oportuno la presidencia de la 
entidad, y los que requiera la dirección ejecutiva. 
 



 

 

H). Firmar conjuntamente con el secretario de actas las decisiones y correspondencia de los 
asuntos aprobadas por las asambleas generales y la junta directiva. 
 
I). Firmar conjuntamente con el tesorero las erogaciones de fondos que realice la 
mancomunidad. 
 
J). Decidir los empates con voto de calidad una vez realizada la segunda votación y si persistiera 
el empate. 
 
K). Presentar a la junta directiva el miembro que ejercerá la dirección ejecutiva de la 
mancomunidad. 
 
L). Nombrar los empleados de mancomunidad. 
Artículo  4. Misión.  Ser un actor relevante en la organización de los territorios; de los municipios 
miembros capaz de orientar a los gobiernos locales en la construcción de un modelo de gestión que 
sea eficiente en la prestación de servicios, funcione con transparencia, rendición de cuenta, 
inclusión social, sostenibilidad económica y ambiental y acceso a la información por parte de la 
ciudadanía 

Artículo  5. Objetivos. La mancomunidad tiene como objetivo fundamental  es fomentar la 
ejecución conjunta de obras y servicios a través de un proceso participativo a fin de resolver una 
serie de problemas que les afectan o potenciar el aprovechamiento y uso eficaz de maquinarias 
e instrumento al servicio de las municipalidades miembros, contribuir a coordinar la definición, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en el territorio por parte de los 
gobiernos locales, articulando con las asociaciones municipales y las entidades del gobierno que 
tienen responsabilidades en el territorio para aunar esfuerzos, capacidades y recursos entre los 
gobiernos locales, para la solución de problemas complejos y de altos costo 
Párrafo: para lograr sus objetivos la mancomunidad del gran santo domingo recurrirá y 
coordinará con a la liga municipal dominicana por su condición de órgano técnico asesor de la 
municipalidad dominicana y representante legítimo de sus intereses  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

C. VISITAS REALIZADAS POR EL ALCALDE A NIVEL DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EMPRESAS, ONGS, JUNTAS DE VECINOS, DIRECTORES GENERALES Y MINISTERIOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidente de la República, Luis Abinader recibe al alcalde de Los Alcarrizos, Junior 
Santos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Visita al Director de Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional, Rafael santos 

1 de octubre 2024  
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita al Presidente Ejecutivo del Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones, 
Guido Gómez Mazara 

7 de octubre del 2024  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Visita al Director General de Bienes Nacionales y Director Honorifico del Consejo Estatal 

del Azúcar, Rafael A. Burgos Gómez 
9 de octubre 2024  

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita al Presidente Ejecutivo del Banco Banreservas, Samuel Pereyra  
15 de octubre  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reunión junto a la Ministra de Interior y Policía y Comité Ejecutivo de la Liga Municipal  

Faride Raful y Víctor de aza  
15 de octubre 2024  

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita al Ministro de Deportes , Kelvin Cruz  
30 de octubre 2024  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Alcalde Junior Santos participa en La Semanal con el presidente Luis Abinader Corona  
4 de noviembre 2024  

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Coordinación de proyectos junto al Director General de Jubilaciones y Pensiones, Juan 
Rosa 

28 de noviembre 2024  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita al director del Instituto Tecnológico de las Américas, Rafael J. Feliz García 
5 de diciembre 2024  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acercamiento entre el señor Embajador De La República Popular De China  
Chen Luning y el alcalde Junior Santos 

5 de marzo 2025  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Participación de seminario entre La Federación Colombiana de Municipios y Federa 
Dominicana de Municipios  

 
 
 
 
 
 



 

 

19 marzo 2025 Ministro de Trabajo  
Eddy olivares 
Visita de cortesía del alcalde al ministro, donde se trataron temas trabajos 
25 de febrero 2025 
Director Ejecutivo de Compras y Contrataciones  
Carlos Pimentel Florenza 
Visita al despacho del director ejecutivo por parte del alcalde, donde se trataron temas de 
intereses en común  
20 de marzo 2025 
 
 
D. ACUERDOS DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL FIRMADOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acuerdo con el director de ECO5RD, Carlos Pellerano  
15 de noviembre 2024  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo interinstitucional con el director de la  Dirección General de Seguridad de 

Tránsito y Transporte Terrestre de la República Dominicana, Francisco Osaría 

20 de noviembre 2024  



 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firma de Acuerdo con Asociación de Ciudad Alternativa  
21 de marzo 2025  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acuerdo de cooperación con Word Visión Internacional, la Defensa Civil, Bomberos, Cruz 

Roja y Área VIII de Salud. 
 
 



 

 

E. EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Alianzas para el Fortalecimiento de las Capacidades de los Municipios para el 
Ordenamiento Territorial  
FEDOMU y federación colombiana de municipios 
Participación del alcalde en dicho seminario en la república de Colombia 
Del 20 al 25 del mes de octubre 2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Asamblea de Municipios de Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) y la Liga 
Municipal Dominicana (LMD)  

Del 21 al 23 de noviembre 2024  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foro Internacional de Coordinación Intermunicipal para la Gestión de los Residuos 
Sólidos 

6 y 7 de marzo 2025 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foro Mundial De Desarrollo Económico Local (WFLED)  
En la ciudad de Sevilla, España 

Del 31 de marzo al 6 de abril 2025  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

F. RELACIÓN CON LA LIGA MUNICIPAL DOMINICANA (LMD)  Y FEDERACION DOMINICANA 
DE MUNICIPIOS (FEDOMU) 

 
El señor santos es actualmente miembro del consejo ejecutivo de la liga municipal dominicana y 
vicepresidente de la federación dominicana de municipios (FEDOMU) 
 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

2.2  RENDICIÓN DE CUENTA 2024-2025 VICE ALCALDESA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DRA. FELICIA SANTOS FRIAS  
VICEALCALDESA DEL MUNICIPIO LOS ALCARRIZOS.    

2024 -2028       

Durante el periodo abril 2024 abril 2025 en su calidad de Vicealcaldesa hemos desarrollado un 
conjunto de actividades que a continuación detallamos: 

ABRIL 2024 

¶ 26 de abril:  Participación activa de la Vicealcaldía en la jornada de limpieza del 
municipio, encabezada por el alcalde Junior Santos. El municipio fue declarado en estado 
de emergencia debido a las condiciones ambientales. 

MAYO 2024 

¶ 2 de mayo: Reunión con mujeres de la Región Norte 2 para escuchar propuestas y 
trabajar en iniciativas de mejora comunitaria. 

¶ 15 de mayo: Supervisión de la limpieza y recolección de desechos sólidos en diferentes 
sectores del municipio. 

¶ 16 de mayo: Participación en el acto nacional del Día de las Sufragistas, encabezado por 
la primera dama Raquel Peña. 

JUNIO 2024 

¶ 14 de junio:  Visita al Ayuntamiento de Santo Domingo Este para reunirse con la 
Vicealcaldesa, tratando temas comunitarios y futuros proyectos conjuntos. 

¶ 14 de junio.  Gran asamblea del consejo nacional de unidad para la niñez y la adolescencia 
(CONUIAD) con su directora la Lic. Sandra castillo, en el salón de eventos del 
ayuntamiento Santo Domingo este, en donde se dieron citas distintas fundaciones de 
servicios múltiples a la infancia del país, en donde como vive alcaldía de Los Alcarrizos 
dimos un brazo de apoyo a sus trabajos y lazos de trabajo. 

¶ 21 de junio.  La misa de Acción de Gracias en la Catedral Primada de América, fundación 
de los Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED). Para conmemorar el 82 
aniversario de la fundación de los comedores económicos, Con su Director, el LIC. EDGAR 



 

 

AUGUSTO FELIZ MENDEZ, como ayuntamiento fuimos invitados a este importante acto, 
cual la vicealcaldesa Felicia Santos en representación del Alcalde DANILO RAFAEL 
SANTOS.  

¶ 22 de junio:  Participación en la inauguración de la Escuela Primaria Rafael Kasse Acta, 
junto al presidente Luis Abinader. 

¶ 27 DE JUNIO. Importante actividad con Max Puig el Vicepresidente Ejecutivo del Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y Mecanismo de Desarrollo Limpio (CNCCMDL) la Vice 
alcaldía en representación del alcalde DANILO RAFAEL SANTOS. 

JULIO 2024 

¶ 2 de julio:  Asistencia a concurso de modelaje en la Biblioteca Nacional para niñas de 
barrios marginados. 

¶ 12 de julio:  2ÅÃÏÎÏÃÉÍÉÅÎÔÏ Á ÌÁ 6ÉÃÅÁÌÃÁÌÄÅÓÁ ÄÕÒÁÎÔÅ ÅÌ ÅÖÅÎÔÏ Ȱ!ÌÃÁÒÒÉÃÅÎÓÅÓ ÉÎ 53!ȱ 
en Nueva York. 

¶ 24 de julio:  Representación del alcalde en un programa de la Mancomunidad celebrado 
en la Liga Municipal. 

AGOSTO DE 2024 
 
¶ Donaciones médicas:  

ü 125 pacientes mensuales beneficiados con medicamentos (1,500 hasta la fecha). 
ü Donaciones de la Fundación Santa La Milagrosa, Promesecal (RD$79,137 en 

medicamentos), y Casa de Acogida del Pastor Roque. 
ü Entrega de sillas de ruedas, prótesis, muletas y raciones alimenticias a personas 

con condiciones críticas. 
¶ 29 de agosto: Curso sobre transporte seguro dirigido al equipo de la Vice alcaldía junto 

a CONANI, Ministerio de la Mujer, Educación, Iglesia Católica y sector sindical. 
¶ 30 de agosto: Firma de alianza con Área 8 de Salud Pública, con el Dr. Ramón Batista, 

para ejecutar programas de prevención de salud durante todo el año. 

SEPTIEMBRE 2024 

¶ Conmemoración del Mes de la Biblia con actividades escolares junto a CONANI, Ministerio 
de la Mujer y autoridades educativas del Distrito 15-01. 

OCTUBRE 2024 

¶ 12 De octubre.  Actividad de Fashion Week 2024 donde fuimos invitados. La Décimo 
Quinta Edición de RD La directora del evento, la diseñadora Melkis Díaz, ha resaltado que 
la RDFW exhibirá las tendencias y colecciones de moda más recientes de nuestros 
diseñadores locales e internacionales y manteniendo el mismo de apoyo a nueva 
generación, la inclusión, la sostenibilidad y la promoción del país como un destino de 
moda a través del turismo y nuestra cultura. FW se celebrará entre el 9 y el 12 de octubre 
en el Hotel Marriott Piantini, de Santo Domingo. 

¶ Campaña de prevención del Cáncer de Mama con charlas en Villa Linda, Escuela Federico 
Comas, Iglesia de los Mormones y Sala Capitular del Ayuntamiento. 

¶ 28 de octubre:  Reunión del Comité Ejecutivo Municipal. 



 

 

NOVIEMBRE 2024 

¶ 8 DE NOVIEMBRE. La vice alcaldía fue invitada al encuentro regional 2024, en donde 
encabeza el acto el señor presidente Luis Abinader Corona y su gran gabinete, así como 
pasados presidentes de los países sudamericanos centrados en los desafíos modernos de 
la política económica y la sociedad en américa latina   

¶ 19 de noviembre:  Actividad con niños de la Escuela Salomé Ureña para fomentar 
espacios seguros y educación cívica. 

¶ 21 DE NOVIEMBRE. Asociación de empleados universitarios ASODEMU, nos invitan al 
acto de juramentación de la nueva directiva, periodo 2024/2027.en donde hicimos acto 
de presencia y apoyo. Realizado en la Biblioteca pedro mir, en la Auditoria Manuel del 
Cabral. 

¶ 25 DE NOVIEMBRE. Conmemoramos el día internacional de la eliminación de la violencia 
hacia la mujer encabezado por vice presidenta, Raquel peña en el ministerio de la mujer, 
también participa Carmen Guante y el Ayuntamiento con la Vicealcaldesa Felicia Santos.  

¶ 25 de noviembre. Realizamos unas importantes conferencias sobre la eliminación de la 
violencia hacia la mujer, Red de apoyo por el ministerio público, organizada por la Lic. 
Nathalia Nuesi, la Vicealcaldesa hace resaltar la importancia del sexo masculino en esta 
actividad y como compañeros comunitarios del sector, se unen a esta importante lucha 
para erradicar este mal que afecta a la sociedad sin importar clase social.  

 

DICIEMBRE 2024 
¶ 02 DE DICIEBRE. LA UNION DE MUJERES MUNICIPALISTA DOMINICANA 

(UNMUNDO) La Vice alcaldía participa en el XIII congreso UNMUNDO, participación y 
liderazgo político de las mujeres en la comunidad, conferencia magistral a cargo de la 
vicepresidenta Raquel Peña realizado en el salón Pedro Reinoso de la Liga Municipal 
Dominicana .  

¶ 7 de diciembre:  Recorrido por la Iglesia de los Mormones y el Sector La Piña; entrega 
de ayuda humanitaria. 

¶ 13 De diciembre.  Gran cena con Yadira Henríquez, directora del Plan de Asistencia Social 
de la Presidencia, En donde fue invitada la Vice alcaldía de Los Alcarrizos a formar parte 
de equipo y seguir trabajando en unión a todas las mujeres que integra este valioso 
Gabinete de Asistencia Social.  

¶ 16 al 18 de diciembre:  Cena navideña comunitaria junto a iglesias locales y el diputado 
Aldo Adón. 

ENERO 2025 

¶ 18 de enero: Participación en el Cabildo Abierto Municipal, donde se aprobaron 
múltiples obras comunitarias valoradas en RD$3,000,000 por región. 

¶ 31 de enero:  Encuentro con el ministro  de Cultura, Roberto Ángel Salcedo, y operativo 
médico con múltiples especialidades. Se entregaron raciones, prótesis y sillas de ruedas. 

 

 



 

 

FEBRERO 2025 

¶ 5 de febrero:  Participación en actividad de la juventud y apertura de inscripciones para 
becas universitarias. 

¶ 14 de febrero:  Celebración del Día del Amor y la Amistad con entrega de libros a niños 
por parte del Viceministerio de Cultura. 

¶ 15 de febrero:  Asistencia al acto de la Asociación de Abogados del Municipio de Los 
Alcarrizos. 

¶ 26 de febrero:  Conmemoración del Día de la Independencia en la Escuela Elizabeth 
Lantigua Bonilla, con entrega de más de 100 ejemplares sobre derechos y civismo. 

MARZO DE 2025 

¶ 03 de marzo . Nuestra Vicealcaldesa estuvo presente en la actividad de la juventud, donde 
se llevó a cabo las inscripciones para becas universitarias en diferentes carreras 
universitarias, posgrado, maestrías en las diferentes universidades de nuestro país.   
 

¶ 4 MARZO. El Ayuntamiento y el  Fondo Especial para el Desarrollo Agropecuario 
(FEDA), lanzan Programa Siembra tu Patio , con el firme propósito e fomentar la 
autosuficiencia alimentaria y la sostenibilidad , proyecto impulsado por el Presidente de 
la Republica  LUIS ABINADER y el Director del FEDA Hecmilio Galván, promoviendo así 
la agricultura familiar , incentivando a la familia a sembrar en su patio con sus hijos , 
fortaleciendo la seguridad alimentaria, esta actividad fue respaldada por Ana Zoraida 
Castillo Directora Nacional del Programa Siembra tu Patio , Manuel Horguin , Director del 
Gran Santo Domingo, José Minaya Director Municipal del FEDA en Santo Domingo Oeste 
, en representación del  Alcalde Danilo Rafael Santos y su Vicealcaldesa Felicia Santos. 
 

¶ 05 De marzo . Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos 
Laborales (IDOPRIL) . La Vicealcaldesa Felicia Santos, fue invitada por su director  
ejecutivo Fausto López Solís, a participar en el foro para mujeres que inspiran, 
celebración del día internacional de la mujer, como un espacio para reconocer el 
liderazgo y la contribución de las mujeres, que han marcado la diferencia en diversos 
ámbitos de la sociedad. En donde expresa su visión sobre el impacto del liderazgo 
femenino en la trasformación social. Realizado en el salón de conferencias sede central 
del IDOPRIL. 
 

¶ 11 de marzo:  Celebración del Día Internacional de la Mujer con un mensaje inspirador 
de la Vicealcaldesa. 
 

¶ 28 de marzo:  Participación en juego de baloncesto entre equipos locales en 
representación del alcalde Danilo Rafael Santos. 

 

 

 

 



 

 

Nota: Ver anexo imágenes de actividades. 

26 DE ABRIL 2025 Después, de una gran jornada de limpieza en el municipio dirigida por el 
alcalde Danilo Rafael Santos y un voluntariado comunitario y el equipo de soporte, se inicia la 
jornada de limpieza en el municipio al conjunto de nuestra Vicealcaldesa. 

 

 

 

ANTES  

 

 

 

 

 

 

 

DESPUES 

 

 

 
 

02 DE MAYO DEL 2024 Reunión con las Mujeres de la Región Norte 2 la cual se sostuvo una 
reunión con el motivo de mejorar el municipio de los Alcarrizos. 

15 DE MAYO 2024, un mes después de la toma de posesión salida calle por supervisando la 
limpieza y la efectiva recogida de desechos sólidos en nuestro Municipio Los Alcarrizos. 

16 DE MAYO 2024 día nacional de las sufragistas la Vice alcaldía hace presencia en importa acto 
del país por el Ministerio de la Mujer encabezado por la Primera Dama Raquel Arbaje. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 DE JUNIO 2024, visita al Ayuntamiento de Santo Domingo Este, para la cual nos reunimos 
con la Vicealcaldesa de dicha demarcación para tratar tema de las comunidades y planear 
próximas reuniones y proyectos a futuro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 DE JUNIO 2024. Gran Asamblea del Consejo Nacional de Unidad para la Niñez y la 
Adolescencia (CONUIAD)   con  Su directora La  Lic. Sandra Castillo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

21 DE JUNIO 2024. La misa de acción de gracias en la Catedral Primada de América, fundación 
de los Comedores Económicos del Estado Dominicano (CEED). Para conmemorar el 82 
aniversario de la fundación de los comedores económicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

22 DE  JUNIO 2024, Inauguración de la Escuela Primaria Rafael Kasse Acta, la cual estuvo 
encabezada por nuestro Excelentisimo Señor Presidente Luis Rodolfo Abinader Corona en 
compañía de nuestra Vicealcaldesa. 

 

 


